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	1. 1CA
N° 17-2019-MTC/18
Lima, 19
19  de noviembre de 2019
CONSIDERANDO:
Que, el artículo 16° de la Ley N° 27181, Ley General del Transporte y Tránsito
Terrestre establece que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, es el órgano
rector a nivel nacional en materia de transporte y tránsito terrestre, teniendo, entre
otras, competencias normativas;
Que, mediante Decreto Supremo N° 034-2008-MTC, se aprobó el Reglamento
Nacional de Gestión de Infraestructura Vial, en adelante el Reglamento, el cual señala
en el numeral 4.1 de su artículo 4°, que el Ministerio de Transportes y
Comunicaciones, a través de la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles, es la
autoridad competente para dictar las normas correspondientes a la gestión de la
infraestructura vial, fiscalizar su cumplimiento e interpretar las normas técnicas
contenidas en dicho reglamento; asimismo, establece en su artículo 17 que los
instrumentos de gestión de la infraestructura vial están constituidos por las leyes,
reglamentos, manuales, directivas y otros;
Que, la Segunda Disposición Complementaria y Final del Reglamento, señala
que este Ministerio, a través de la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles,
dictará las normas y procedimientos necesarios para la Gestión de Emergencias
Viales del Sistema Nacional de Carreteras;
Que, el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS que aprueba el Reglamento que
establece disposiciones relativas a la publicidad, publicación de Proyectos Normativos
y difusión de Normas Legales de Carácter General, señala, en su artículo 14, que las
entidades públicas deben disponer la publicación de los proyectos de normas de
carácter general que sean de su competencia, en el Diario Oficial El Peruano, en sus
Portales Electrónicos o mediante cualquier otro medio, en un plazo no menor a treinta
(30) días, a la fecha prevista para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales,
debiendo permitir que las personas interesadas formulen comentarios sobre las
medidas propuestas;
Que, en cumplimiento a ello, la Dirección General de Caminos y Ferrocarriles
dispuso mediante Resolución Directoral N°12-2018-MTC/14, la publicación del
proyecto normativo denominado "Normas Técnicas para la Gestión de Emergencias
Viales" en el portal institucional del Ministerio de Transportes y Comunicaciones por un
plazo de (30) días hábiles, con el objeto de recibir comentarios, observaciones y
sugerencias de la ciudadanía en general, la cual fue publicada en el Diario Oficial "El
 


	2. Peruano" el 20  de setiembre del 2018; transcurrido dicho plazo, se recibieron y
acogieron los comentarios y sugerencias de instituciones y ciudadanía en general;
Que, mediante el Decreto Supremo N°021-2018-MTC y la Resolución
Ministerial N° 015-2019-MTC/01 se aprueban las secciones Primera y Segunda del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones — ROF del MTC; asimismo, mediante el Decreto Supremo N° 014-
2019-MTC, y las Resoluciones Ministeriales N° 557 y 767-2019-MTC/01, se aprueban
diversas modificaciones a las Secciones Primera y Segunda del ROF del MTC, en
consecuencia mediante Resolución Ministerial N° 959-2019-MTC/01, se aprueba el
Texto Integrado del ROF del MTC, reestructurando con ello la organización de la
institución, razón por la cual, las funciones de la Dirección General de Caminos y
Ferrocarriles, han recaído en la Dirección General de Políticas y Regulación en
Transporte Multimodal;
Que, el artículo 97 del Texto Integrado referido, la Dirección General de
Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, tiene, entre sus funciones, la de
proponer normas, reglamentos y procedimientos, entre otras regulaciones, de alcance
general, así como aprobar lineamientos, directivas, manuales y demás normas de
carácter técnico, en las materias de su competencia;
Que, conforme a lo establecido en el artículo 99° y 100° del Texto Integrado
referido, la Dirección de Políticas y Normas en Transporte Vial, es la unidad orgánica
dependiente de la Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte
Multimodal, que tiene entre sus funciones, el formular las normas, directivas,
manuales, entre otros;
Que, en ejercicio de tales funciones, la Dirección de Políticas y Normas en
Transporte Vial emitió los Informes N° 489 y 723-2019-MTC/18.01 a través de los
cuales sustenta la publicación del instrumento de gestión de infraestructura vial
denominado "Normas Técnicas para la Gestión de Emergencias Viales" a fin de que se
apruebe su publicación;
Que, en virtud de la normativa antes indicada, corresponde aprobar el
instrumento de gestión de infraestructura vial denominado "Normas Técnicas para la
Gestión de Emergencias Viales";
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29370, Ley de Organización y
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; la Ley N° 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre; el Decreto Supremo N° 034-2008-MTC,
Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial; el Decreto Supremo N° 001-
2009-JUS, Reglamento que establece disposiciones relativas a la publicidad,
publicación de Proyectos Normativos y difusión de Normas Legales de Carácter
General; la Resolución Ministerial N° 977-2018-MTC/01, que aprueba la Directiva N°
010-2018-MTC/01 que establece el procedimiento para realizar la publicación de
 


	3. 535._ICA DEt
4- -
proyectos  normativos, y la Resolución Ministerial N° 959-2019-MTC/01, que aprueba el
Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de
Transportes y Comunicaciones;
SE RESUELVE:
ARTÍCULO 1.- Aprobación de las "Normas Técnicas para la Gestión de
Emergencias Viales"
Apruébese las "Normas Técnicas para la Gestión de Emergencias Viales", la
cual consta de setenta y cuatro (74) páginas, cuyo texto forma parte integrante de la
presente Resolución Directoral.
ARTÍCULO 2.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral en el Diario Oficial
"El Peruano" y de las "Normas Técnicas para la Gestión de Emergencias Viales" en la
página web del Ministerio de Transportes y Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), el
mismo día de la publicación de la presente norma.
ARTÍCULO 3.- Remisión al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Disponer la remisión a la Dirección General de Desarrollo y Ordenamiento
Jurídico del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en un plazo no mayor de tres
(3) días hábiles de la publicación de la Resolución Directoral en el Diario Oficial "El
Peruano", copia autenticada y el archivo electrónico de las "Normas Técnicas para la
Gestión de Emergencias Viales".
Regístrese, comuníquese y publíquese.
FERNAND UGO CERNA CHORRES
DIRECTOR G ERAL DE POLÍTICAS Y REGULACIÓN
EN TRANSPORTE MULTIMODAL
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PRESENTACIÓN
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en adelante el MTC, en su calidad de
órgano rector a nivel nacional en materia de transporte y tránsito terrestre, es la
autoridad competente para dictar las normas correspondientes a la gestión de la
infraestructura vial y fiscalizar su cumplimiento.
La Dirección General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal es el órgano de
línea con autoridad técnico normativo a nivel nacional responsable del diseño,
formulación, supervisión y evaluación de las políticas nacionales y regulaciones en
materia de infraestructura y servicios de transporte terrestre, acuático, ferroviario,
multimodal, entre otros.
Las "Normas Técnicas para la Gestión de Emergencias Viales", en adelante las "NTGEV",
forma parte de las disposiciones complementarias establecidas por el Reglamento
Nacional de Gestión de Infraestructura Vial, aprobado con Decreto Supremo N° 034-
2008- MTC y constituye uno de los documentos técnicos de carácter normativo, que rige
a nivel nacional, su aplicación está en función del Artículo 18 del D.S. N° 034-2008-MTC
y está dirigido a los órganos responsables de la gestión de la infraestructura vial, de los
tres niveles de gobierno: Nacional, Regional y Local.
En este contexto, las "NTGEV", tiene por finalidad, dotar a las autoridades competentes y
profesionales encargados de la gestión vial, de una herramienta de gestión que contiene
los criterios de ingeniería dirigidos a prevenir y atender las emergencias viales, ante los
riesgos y las ocurrencias de interrupciones que se producen en las vías, causadas por
fenómenos naturales o antrópicos; su aplicación está destinada para mantener o
restablecer la transitabilidad en la vía. En su elaboración, se tuvieron en cuenta las
experiencias en la atención de emergencias viales del personal profesional y técnico del
MTC, causadas por los fenómenos naturales producidos en los años 1983, 1997, 1999,
2001, 2007 y 2017.
Teniendo en consideración que, como toda ciencia y técnica, la ingeniería vial se
encuentra en permanente cambio e innovación, es necesario que las "NTGEV", sean
revisadas y actualizadas periódicamente por el órgano normativo correspondiente del
MTC.
Lima, agosto 2019
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PARTE 1 GENERALIDADES
CAPÍTULO 1 GENERALIDADES
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1.1 INTRODUCCIÓN
El Perú se encuentra situado en la zona intertropical de Sudamérica, entre la línea del
Ecuador y el Trópico de Capricornio y ostenta la mayoría de micro climas del mundo, lo
que le da diversidad de recursos naturales. Las condiciones geográficas y climáticas, tan
variadas, su ubicación en el Cinturón de Fuego del Pacífico, la presencia de la Cordillera
de los Andes y el Anticiclón del Pacífico, entre otros, hace que el territorio nacional esté
expuesto a fenómenos naturales y antrópicos, que pueden causar deslizamientos de
rocas y lodo, accidentes, daños a las plataformas de las vías y provocar la interrupción
total o parcial de la circulación del tránsito vehicular, transportistas y pasajeros,
configurándose la emergencia vial.
Las emergencias viales pueden producirse en cualquier época del año, motivo por el cual
el Estado, a través de las autoridades competentes (nacional, regional y local), requieren
contar con normas y procedimientos para la gestión de prevención y atención de
emergencias viales, a fin de mantener o restablecer la transitabilidad de la vía, ante el
riesgo u ocurrencia de una interrupción.
Las "NTGEV" contiene procedimientos técnicos de gestión de "emergencias viales", que
deben ser aplicados por las autoridades competentes en la red vial de su competencia;
las actividades para la prevención y atención de emergencia vial se desarrollan con la
finalidad de mantener o restablecer la transitabilidad, logrando con ello un nivel de
servicio adecuado y seguro.
En ese sentido el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, a través de la Dirección
General de Políticas y Regulación en Transporte Multimodal, ha desarrollado el presente
documento técnico, las "NTGEV", con el propósito de brindar un instrumento operativo
que oriente las actividades de prevención y atención de emergencias viales.
NORMATIVIDAD LEGAL
Ley No 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, y sus modificatorias.
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y Ley N° 27972, Ley
Orgánica de Municipalidades; y sus correspondientes modificatorias.
Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial aprobado mediante D.S. N°
034-2008-MTC publicado en El Peruano el 25.10.2008, y sus modificatorias.
Reglamento de Jerarquización Vial, aprobado mediante D.S. N° 017-2007-MTC
publicado en el Peruano el 26.05.2007, y sus modificatorias.
•
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Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Reglamento de la Ley
aprobado mediante Decreto Supremo No 005-2012-TR
Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor Para Calles y Carreteras
aprobado mediante Resolución Directoral N° 16-2016-MTC/14
1.3 OBJETIVOS, FINALIDAD Y ALCANCES DE LAS NTGEV
OBJETIVO GENERAL:
Dotar de un documento normativo específico que contenga los criterios,
procedimientos y pautas, que permitan orientar a las autoridades competentes, a
implantar planes de prevención y atención de emergencias viales en la red vial a su
cargo.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
Establecer procedimientos para la prevención y atención de las emergencias
viales, cumpliendo con las normas técnicas y administrativas vigentes.
Dotar de un conjunto de criterios, para la prevención y atención de las
emergencias viales, con la finalidad de orientar las labores desarrolladas para
mantener o restablecer la transitabilidad de la vía.
Coordinar las actividades de prevención y atención de las emergencias viales
entre autoridades competentes.
C. FINALIDAD
*
Atender la interrupción de la vía, cuya circulación de vehículos se encuentra
restringida o interrumpida por fenómenos naturales o antrópicos, que pueden haber
afectado o no la plataforma de las vías, a través de actividades que brinden
estabilidad, sostenimiento y transitabilidad a la vía.
d. ALCANCE
Es un documento de consulta obligatoria, para las autoridades competentes
encargadas de la gestión vial.
Su aplicación no es limitativa, las autoridades competentes podrán
complementarlas y adecuarlas de acuerdo a su necesidad y realidad, a través de
procedimientos, directivas, guías y otros documentos de gestión que consideren
necesarios.
1.4 DEL CONTENIDO DE LAS "NTGEV"
Las "NTGEV" contienen criterios y actividades que buscan orientar a las autoridades
competentes y profesionales encargados de la gestión de la infraestructura vial, para que
logren:
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Diseñar un conjunto de actividades, aplicables en la Fase de Post Inversión con
actividades, de prevención y atención de emergencias viales, con la finalidad de
mantener o restablecer la transitabilidad a un nivel de servicio adecuado, que
cumplan con los estándares de seguridad vial.
Desarrollar sus respectivos Planes Institucionales considerando el componente de
emergencia vial.
Actualizar la información fenomenológica y de emergencias viales que se presentan
con periodicidad en la red vial de su competencia.
Potenciar las "NTGEV", a través de directivas, instructivos, etc., destinados a
mejorar la gestión y la coordinación de emergencias viales con otras autoridades
competentes e instituciones del Estado, a fin de desarrollar y liderar actividades,
considerando su capacidad de prevención y de atención.
Precisar las actividades de prevención que están destinadas a evitar o mitigar las
emergencias viales, brindando protección y seguridad al usuario de la vía.
Precisar las actividades de atención de emergencias viales, que se realizan para
restablecer la transitabilidad de la vía y lograr un nivel de servicio adecuado; una
vez restablecida, finaliza la emergencia vial. La recuperación y/o reparación de lo
dañado, o devolver a la infraestructura vial a sus condiciones iniciales, demanda de
trabajos por niveles de intervención y requiere gestiones viales de inversión cuya
ejecución debe cumplir con la normativa vigente.
Aplicarlas con criterio, no como un solucionario de todas las emergencias viales que
se presentan en el país. La realidad puede superar lo alcanzado en el presente
texto. Por tanto, los responsables de las emergencias viales podrán aplicar
actividades con soluciones acondicionadas, creadoras, imaginativas, innovadoras,
etc., sustentadas y cumpliendo la normativa técnica, legal y administrativa vigente.
Dichas soluciones deberán ser de conocimiento del MTC para su evaluación e
incorporación en las "NTGEV".
Aplicarlas con efectividad, requiriendo la participación de los usuarios de la vía,
población de la zona, ciudadanía en general, organizaciones públicas y/o privadas
(bomberos, empresas contratistas, concesionarias) y medios de comunicación
(prensa radial, televisiva, redes sociales, entre otros).
La participación consiste en anunciar, comunicar y/o denunciar los sucesos que
afectan la infraestructura vial que pueden ser materia de una emergencia vial,
comunicando de manera directa a la autoridad competente, así como a través de la
Policía Nacional del Perú o medios de información.
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Es importante que el encargado de la gestión de la infraestructura vial conozca,
entre otros: i) los fenómenos naturales y antrópicos que ocurrieron y ocurren en su
jurisdicción, ii) las emergencias viales atendidas en la red vial a su cargo, y iii) las
actividades de prevención y atención de Emergencias Viales que más ocurran en su
jurisdicción.
9. Conocer los fenómenos naturales o antrópicos que suceden en nuestro país que
puedan causar la intransitabilidad de la vía, ocasionando una "situación de
emergencia vial". Entre los fenómenos mencionados tenemos:
Geológicos: Sismos, tsunami, erupción volcánica, avalancha o derrumbe, alud,
movimiento de terreno (colapso de suelos y hundimientos), erosión fluvial en
laderas, deslave (falla de talud o ladera), deslizamiento de la tierra, aluvión,
huaico y otros,
Hidrometeorológicas: Oleajes anómalos, tormenta, inundación atípica o
extraordinaria, lluvias (torrenciales), vientos, heladas, granizada, nevada, y
otros.
Los fenómenos de origen antrópicos, son los producidos por el quehacer humano,
pueden ser: los accidentes de tránsito, incendio urbano, industrial y forestal,
explosión, derrame de materiales peligrosos, contaminación ambiental, fuga de
gases, guerra, terrorismo, subversión y otros, que pueden causar daños a la
infraestructura vial e interrumpir el tránsito vehicular hasta ocasionar un estado de
"emergencia vial".
10. Conocer los daños producidos a las vías terrestres, a causa de los fenómenos
naturales y por acción de terceros. Los que se presentan con frecuencia son:
Daños producidos por fenómenos naturales generalmente son: Pérdida de
plataforma, erosión de plataforma, destrucción de plataforma, bloqueo de
plataforma por derrumbe, colapso de puentes y alcantarillas, entre otros.
Daños producidos por fenómenos antrópicos generalmente son: los relacionados
con la acción humana que ocasionan la interrupción de la vía, obstrucción de la
vía por accidentes de tránsito, obstáculos imprevistos, vías sin señal o mal
señalizadas, colisión, despiste, choque múltiple, derramamiento de materiales
peligrosos, elementos tóxicos en la vía, entre otros.
Estos tipos de interrupciones viales, se atenderán según las características de lo
acontecido. De producirse derrumbes, bloqueos, daños o colapso en la
infraestructura vial, se aplica la "NTGEV" en lo que corresponda.
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Si la interrupción de la vía, no ocasiona a la infraestructura vial lo antes señalado,
las autoridades competentes evaluarán su participación, dado que la atención de
los accidentes de tránsito, derramamientos de sustancias o materiales peligrosos o
tóxicos, protestas sociales, vandalismo, terrorismo, etc. corresponde atenderlos,
según los casos, a la Policía Nacional del Perú, Ministerio Público, Bomberos,
aplicándose normativas específicas como los Reglamentos Nacionales de Tránsito,
de Vehículos, de Administración de Transportes, etc.
1.5 ORGANIZACIÓN DE LA NORMA TÉCNICA
El presente documento está organizado en partes y capítulos, cada uno de los cuales
están subdivididos en numerales respectivamente.
PARTE 1: GENERALIDADES.
CAPÍTULO 1. GENERALIDADES.
PARTE 2: PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS VIALES
CAPÍTULO 2 PREVENCIÓN DE EMERGENCIA VIAL
CAPÍTULO 3 ATENCIÓN DE EMERGENCIA VIAL.
CAPÍTULO 4 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
CAPÍTULO 5 PLAN DE EVACUACIÓN
PARTE 3: ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA ENTIDAD ENCARGADA DE LA
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS VIALES
V°B CAPÍTULO 6 OBJETIVO Y FUNCIONES DEL ÓRGANO ENCARGADO PARA LA
*
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS VIALES.
PARTE 4: PLAN DE EMERGENCIAS VIALES E INSTRUCTIVO
CAPÍTULO 7 PLAN DE EMERGENCIAS VIALES.
CAPÍTULO 8 INSTRUCTIVO DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS VIALES.
GLOSARIO DE TÉRMINOS.
REFERENCIA BIBLIOGRÁFICA
1.6 SIGLAS Y ABREVIATURAS
Las abreviaturas utilizadas en las "Normas Técnicas para la Atención de Emergencias
n
c;:,.„_
,
iales" representan lo que se indica a continuación:
MTC : Ministerio de Transportes y Comunicaciones.
PNP : Policía Nacional del Perú.
SINAC : Sistema Nacional de Carreteras
NTGEV : Normas Técnicas para la Gestión de Emergencias Viales.
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PARTE 2 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS
VIALES
CAPÍTULO 2 PREVENCIÓN DE EMERGENCIA VIAL
2.1 DEFINICIÓN DE PREVENCIÓN DE EMERGENCIA VIAL
Es el conjunto de actividades destinadas a evitar o mitigar las emergencias en las vías a
causa de los fenómenos naturales y antrópicos, mediante la aplicación de las actividades
como: planificación y programación de actividades de ingeniería, a fin de ofrecer
protección y seguridad al usuario de la vía.
El ciclo de la prevención de emergencias está compuesto por:
Pre - ver: Pre-decir: Pre-actuar:
Vizualizar la
situación de
Riesgo.
Comunicación del
Riesgo detectado.
Actuar sobre el
Riesgo
eliminándolo o
controlándolo.
II
Entre las actividades de prevención de emergencias viales se pueden considerar: la
estabilización de taludes, el encausamiento de cursos de agua, la reforestación de los
taludes, entre otros.
En caso que la prevención de emergencias viales de una determinada vía requiera
intervenciones de construcción, rehabilitación y/o mejoramientos, como construcción de
muros de contención, túneles, falsos túneles, etc., estos se ejecutarán en concordancia
con la normatividad técnica, legal y administrativa vigente.
A. PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR EL RIESGO EN LAS VÍAS.
Para evaluar el riesgo existente en la infraestructura vial, es necesario seguir un
procedimiento que cumpla con los siguientes parámetros:
Determinar los fenómenos naturales que representan peligros y/o amenazas
potenciales para el tramo vial bajo estudio.
Evaluar los peligros y/o amenazas más significativas dentro del área geográfica
bajo estudio.
Establecer las características de la estructura vial y sus componentes.
Estimar la vulnerabilidad global del tramo vial bajo estudio.
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Estos parámetros definen un procedimiento analítico con los tres pasos generales
siguientes:
Evaluación de los peligros y/o amenazas: determinación de la ubicación, la
severidad y la frecuencia de las amenazas naturales significativas, así como
también las descripciones de los impactos esperados.
Evaluación de vulnerabilidad: determinación del nivel de exposición de la vía a
fenómenos naturales potencialmente peligrosos y estimación del grado de pérdidas
o el daño que resultaría de la ocurrencia de un acontecimiento natural de una
severidad dada.
Evaluación de riesgo: determinaciones de los niveles de riesgo ante la
vulnerabilidad de las amenazas en la vía de estudio y sus componentes.
B. PROPÓSITO PREVENTIVO A LA EMERGENCIA VIAL.
En el ámbito de su quehacer y según sus objetivos, se generan diferentes medidas
relacionadas con la gestión del riesgo, como la incorporación de medidas de mitigación
en la construcción de obras y la elaboración de planes de contingencia como preparación
frente al peligro y/o amenazas que puedan afectar a la infraestructura vial terrestre de
uso público.
Las medidas a tomar en cuenta, sin ser limitativo, se consideran las siguientes:
Desarrollar un plan de actividades en la vía, que prevea la gestión de riesgo, la
coordinación entre autoridades, entre otros.
Identificar los sectores críticos donde hay signos de peligro y/o amenaza en el
tramo a estudiar, tanto en taludes, muros de contención, deslizamientos,
09p50:i
desbordamiento de ríos, etc.
Considerar y revisar estrategias de rehabilitación.
Realizar una revisión a las técnicas y modelos de evaluación utilizados para
determinar la fiabilidad y seguridad de los puentes.
Proteger los sectores críticos adyacentes a la plataforma, incluyendo taludes
inestables, muros de contención, túneles, etc.
Prever o acondicionar una ruta alterna que permita mantener la transitabilidad en
caso de interrupción de la vía principal.
Investigar y divulgar información sobre las estrategias de adaptación actual para
incrementar la capacidad de respuesta de la infraestructura vial.
Estudiar, documentar las prácticas y experiencias de emergencias viales atendidas,
con el fin de utilizar esta información y que permita garantizar una recuperación
rápida y segura a futuro.
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El criterio principal a tener presente en la etapa de prevención de emergencias viales
está orientado a mitigar o evitar el deterioro de la infraestructura vial.
El propósito preventivo podríamos sintetizarlo en:
Taludes de corte y rellenos en las vías
Los taludes de corte y relleno han demostrado ser los puntos más vulnerables de la
infraestructura vial. Estos puntos están expuestos a deslizamientos, a socavación y a
erosión por ríos y malos manejos de aguas superficiales y subterráneas.
La evaluación del peligro y/o amenaza al deslizamiento tiene la dificultad de no presentar
períodos de retorno claros dado principalmente a que son ocasionados por múltiples
variables por ejemplo: sismo, lluvia, viento, etc.
Por lo que se limita a evaluar la susceptibilidad, ejemplo: pendiente, geología; y su
magnitud, ejemplo: volumen, velocidad.
Obras de drenaje
El objeto del drenaje en los caminos, es en primer término, el reducir al máximo posible
la cantidad de agua a transcurrir por ella.
Para que una vía tenga buen drenaje debe evitarse que el agua circule en cantidades
excesivas por el mismo, destruyendo el pavimento y originando la formación de baches,
así como también que el agua que debe escurrir por las cunetas se estanque y sature los
terraplenes originando pérdidas de estabilidad de las mismas con sus consiguientes
asentamientos perjudiciales.
í ;Q-971 ‘
1
,.
- pebe evitarse también que los cortes, formados por materiales de mala calidad, se
. VS' ¡saturen de agua con peligro de derrumbes o deslizamientos según el tipo de material del
(15
'01corte, y debe evitarse, además, que el agua subterránea sature la subrasante con su
consiguiente peligro.
Las obras de drenaje menor pueden ser: alcantarillas, cunetas, cajas, sardineles,
subdrenajes, disipadores de energía, contracunetas.
Los objetivos primordiales de las obras de drenaje son:
Dar salida al agua y evitar que se llegue a acumular en las vías.
Eliminar la cantidad de agua que se dirija hacia la vía.
Evitar que el agua provoque daños estructurales a cualquier elemento que forma
parte de la vía.
Un buen diseño y funcionamiento de las obras de drenaje, dependerá en gran parte
la facilidad de acceso y la vida útil de la vía.
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Pasos a desnivel
Consideraciones a tomar:
Mantener en constante mantenimiento los drenajes de la superestructura.
Tener un chequeo temporal del estado actual de los elementos estructurales como
son las vigas, columnas, vigas de amarre, estribos, terraplenes, etc.
Si es un paso a desnivel muy antiguo se recomienda hacer ensayos no destructivos
como son: chequeo del estado actual de las barras longitudinales y transversales
mediante un escáner, resistencia actual del concreto
Terraplén
Consideraciones a tomar:
En las laderas deben construirse terrazas y/o protegerse con mallas para evitar
desprendimientos.
El material que haya sido removido debe ser compactado simultáneamente con el
material de terraplén colocado a la misma elevación.
Cada capa de terraplén debe construirse en tal forma que los vacíos entre las rocas
grandes, se llenen con rocas pequeñas y fragmentos de la misma.
Los terraplenes de tierra deben ser construidos en capas sucesivas, según la
normatividad vigente.
Muros de contención
voa• <Consideraciones a tomar:
Deberá realizarse un estudio de suelos.
Drenar el material de relleno, para evitar erosión.
Tomar en cuenta el tipo de suelo en el cual se va a cimentar dicho muro, para
evitar posibles deslizamientos.
Utilizar materiales que cumplan con las normas técnicas correspondiente.
C. IDENTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE REDUCCIÓN DE RIESGO
Las medidas de mitigación pueden consistir en el uso de elementos estructurales. Por
°MEC,
(..),‹
GENCRAL ejemplo: muros de contención, terraplenes, estructura de pavimento, mejoramiento de
subrasante, drenaje menor, drenaje mayor, etc.
La identificación de las medidas de mitigación debe realizarse tomando en cuenta, a lo
menos tres criterios:
Identificar el nivel de incidencia que las medidas tienen en la solución del problema.
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Observaciones
Inicio Final
1
2
3
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,
1 5
/
6
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Verificar la interdependencia de las medidas y agrupar las que consideren
complementarias.
Verificar la factibilidad técnica y física de su implementación.
Como resultado de este análisis deben encontrarse al menos dos opciones que,
alternativamente, puedan resolver el problema de vulnerabilidad y así reducir el riesgo
del proyecto. Por ejemplo, en un proyecto vial, entre dos puntos sometidos a amenazas
de deslizamiento, las medidas de mitigación alternativas podrían ser las siguientes:
Opción 1: Ampliar la vía utilizando un tramo adyacente y construir obras de
protección como reforestación en áreas críticas, manejo de drenajes, estabilización
de taludes y muros de contención.
Opción 2: Ampliar la vía utilizando un trazo alternativo y construir obras de
protección como estabilización de taludes y muros de contención, manejo de
drenaje.
Estas opciones podrían desarrollarse en una tabla como la que se muestra a
continuación:
Matriz de medida de mitigación
Dentro de estas estrategias a incorporar es muy importante mencionar a que tipos de
peligros y/o amenazas son vulnerables los elementos que componen la infraestructura
vial, las mismas que dependiendo de la zona de ubicación a la que se encuentra, se
recomienda consultar mapas de diferentes tipos de riesgos a los que se podría ser
vulnerable.
ara tomar las medidas de mitigación adecuadas, es conveniente conocer: i) Los
ementos estructurales de la vía que pueden ser vulnerables a una amenaza, ii) El
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	22. Efectos sobre la  infraestructura
por los terremotos
Efectos sobre la infraestructura
por vientos de gran fuerza
Efectos sobre la infraestructura
de las erupciones volcánicas
• Daños a caminos, puentes,
presas
• Provocación de erosión hacia
los taludes trayendo con eso
Daño a puentes y estructuras.
Enterramiento de caminos y
• Deslizamientos que afectan las que caigan derrumbes sobre la estructuras, (aunque se ha
estructuras cinta asfáltica. descubierto que las cenizas
• Licuefacción de tierras con • Daños a la vegetación cercana volcánicas son buenos
estructuras que se hunden logrando levantar ramas que
podrían obstaculizar las
cunetas, cajas, tuberías, etc.
estabilizadores al mezclarse
con la capa granular).
Provocando con esto que se
obstruyan las mismas y
ocurran filtraciones e
inundaciones en las cuencas.
• Inundaciones (por lluvia)
• Erosiones en taludes
• Socavación en los terraplenes
• Socavación en puentes.
Ministerio Dirección General de
PERÚ de Transportes
y Comunicaciones
álliiárrhiakiW•é'íi~aliétt
Políticas y Regulación en
Transporte Multimodal
Expediente Técnico y iii) Si anteriormente han sufrido daños como consecuencias de los
fenómenos ocurridos en la zona.
D. TIPOS DE FENÓMENOS NATURALES O ANTRÓPICOS QUE CAUSAN DAÑOS EN LAS VÍAS.
Fenómenos naturales
Inundaciones
Vientos fuertes
Terremotos
Erupciones volcánicas
Deslizamientos de piedras y lodo.
Fenómenos antrópicos
Mal diseño geométrico
Mala construcción y/o mantenimiento vial.
Imprudencia del usuario
Daño a los taludes
Mal manejo de agua potable y residuales
E. EFECTOS DE Los FENÓMENOS NATURALES SOBRE LA INFRAESTRUCTURA VIAL
Los fenómenos naturales en la infraestructura vial generan costos importantes para la
recuperación. Por eso para evitar los mismos es importante conocer a que daños es
vulnerable la infraestructura vial.
Fenómenos naturales inducidos por
alteraciones en el ciclo natural
Deforestaciones
Uso del suelo
Contaminación de la atmósfera
Construcción de embalses
Contaminación de los cursos de agua
Cortes de tierra que afectan la isostasia
(equilibrio de la corteza terrestre)
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F. IDENTIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE REDUCCIÓN DE RIESGO POR CAPACIDAD DE
RESPUESTA.
En esta etapa es importante realizar acciones que permitan reducir la vulnerabilidad Y
aumentar la capacidad de respuesta (resiliencia) de la infraestructura vial, así tenemos:
f.1 Aspectos prácticos en la etapa de preparación
Capacitar al personal técnico designado.
Efectuar ejercicios prácticos cuando sea factible.
Determinar los puntos críticos y prever soluciones oportunas y realistas.
Efectuar inventarios previos y periódicos de los medios disponibles en
diferentes tramos de la vía.
f.2 Aspectos prácticos en la etapa de alerta
Ante la presencia o la posible ocurrencia de un evento destructivo, se emite una
señal de alerta que determine una acción conjunta que considere la amplitud y
cobertura del área afectada.
Actividades:
Identificación de los cauces que atraviesan las vías: puede ser por cartografía,
(identificar sectores de riesgo de desborde o de erosión, y realizar una
clasificación y caracterización de las cuencas aportantes, orientadas a medir la
severidad de los eventos).
1
.---
(
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.„ • Obras viales relacionadas y su vulnerabilidad: antecedentes de daños y
-I,
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k
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vulnerabilidad, basados en datos históricos recopilados.
Información hidrometeorológica necesaria: pluviométrica, fluviométrica por
medio de estaciones situadas en la cuenca en estudio.
Sistemas básicos de alerta temprana de crecidas: Para el sistema de alerta
temprana es indispensable contar con datos de precipitaciones y/o caudales,
con sistema de transmisión y acopio de datos, procesamiento de la información
y toma de decisiones.
G. ANÁLISIS DE ASPECTOS TÉCNICOS A EVALUAR EN PREVENCIÓN DE DAÑOS POR FENÓMENOS
NATURALES EN LAS VÍAS.
Los fenómenos naturales que más afectan una red vial son: los terremotos, las lluvias
intensas; razón por la cual es importante que los proyectos viales cuenten con los
respectivos estudios geológicos e hidrológicos para su diseño, construcción y operación.
Por ello para poder prevenir estos daños, es necesario contar con decisiones y criterios
técnicos apropiados desde el diseño, construcción y mantenimiento de los proyectos
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para poder mitigar el grado de intervención y así optimizar los recursos
SC
4
12
viales
económicos, naturales y humanos.
Para poder obtener estos resultados es necesario tener profesionales capacitados quienes
se dedique a evaluar los daños, trazar mapas de zonificación, diseñar medidas de
mitigación estructural y debe conocer sistema de prevención y atención en su totalidad y
además debe ser especialistas dentro de su área de trabajo, que cuenten con amplio
conocimiento sobre los desastres naturales y por la acción humana, y estén
especializados en ingeniería vial, para que a su vez se logre integrar la relación que
existe entre peligro y/o amenaza, vulnerabilidad y riesgo.
Todo esto, para formar un equipo de profesionales que trabajen coordinadamente por un
objetivo general y respondan ante las amenazas.
H. ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN.
Las actividades de prevención de emergencia viales están relacionadas al cuidado y
vigilancia de los puntos o sectores de la vía, susceptibles de ser afectados por fenómenos
naturales o antrópicos. Entre estas actividades, sin ser limitativos, podemos mencionar
los siguientes:
Actividad 1. Reparación de estribos y pilares de puentes.
Actividad 2. Encausamiento de cursos de aguas.
Actividad 3. Protección contra la socavación.
Actividad 4. Protección en sectores críticos adyacentes a la plataforma.
Actividad 5. Corrección de la plataforma en puntos críticos.
°B• Actividad 6. Protección de taludes contra la erosión.
-,1>1
Actividad 7. Estabilización de taludes inestables.
Actividad 8. Reparación y construcción de muros de contención, en las vías y en
accesos de túneles.
Actividad 9. Acondicionamiento de ruta alterna.
Actividad 10. Otros trabajos de prevención.
Actividad 1 Reparación de estribos y pilares de puentes.
El trabajo consiste en reparar los estribos y pilares de los puentes, mediante una
intervención parcial o total de cada uno de los componentes deteriorados o que puedan
fallar, con la finalidad de preservar el comportamiento estructural de los mismos, y evitar
mayores daños. Esta actividad comprende la preparación de los elementos estructurales
nuevos, y el reemplazo de los deteriorados, de conformidad con lo indicado en los
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Esta actividad incluye el reemplazo o ejecución de las defensas ribereñas
en casos puntuales, con la finalidad de mantener el buen funcionamiento de la vía.
ctividad 3 Protección contra la socavación.
La actividad consiste en proteger los dispositivos de apoyo o reemplazarlos, con la
finalidad de preservar el comportamiento estructural del puente y, de esta manera, evitar
que se produzcan daños mayores. Los estudios que tienen que ver con la protección de
las pilas de puente contra el fenómeno de socavación son muy importantes para poder
evitar asentamientos o cualquier otra falla por este fenómeno de socavación.
códigos de la American Institute of Steel Construction, Uniform Building Code, el Manual
de Puentes, la Guía de Inspección de Puentes u otros similares.
Actividad 2 Encausamiento de cursos de aguas/defensas ribereñas.
El trabajo consiste en construir, mejorar o reparar las defensas ribereñas, con trabajos
de enrocado, concreto, mampostería u otros materiales, con la finalidad de encausar los
cursos de aguas y que estas defensas brinden los niveles de seguridad desde el punto de
vista estructural para las cuales fueron diseñadas, estos trabajos se ejecutaran para los
taludes, plataformas, puentes y otros elementos de la vía. Las defensas ribereñas son
estructuras construidas en las márgenes de los ríos, son construidas con la finalidad de
proteger las áreas adyacentes, de las posibles inundaciones durante las crecientes y de
las erosiones de la infraestructura vial.
Existen diferentes mecanismos de protección contra la socavación, entre los que más se
han empleados se pueden mencionar los siguientes: a) Diseño de las pilas con formas
aerodinámicas, las principales formas empleadas son las biseladas o lenticulares, b)
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Disposición en el lecho de material granular, este material se caracteriza por tener un
diámetro mayor al de los sedimentos del lecho original del canal, el diámetro escogido
debe ser tal que permita la resistencia a la erosión evitando el arrastre del material del
lecho y por ende la formación del cuenco de socavación. c) Ubicación de las pilas en
sitios donde el lecho tenga características de no erodabilidad (índice de vulnerabilidad o
susceptibilidad a la erosión), d) Inyecciones de concreto en el lecho en la zona de
cimentación de la pila, e) Reducción de verticidad y de corrientes secundarias, esta
metodología consiste en implementar elementos no estructurales a la pila que permitan
disipar la energía de las corrientes secundarias del flujo (vorticidad), la finalidad es de
proponer diferentes tipos de elementos protectores fáciles de construir y efectivos contra
el fenómeno de la socavación.
Esta actividad comprende, la preparación de la plataforma de trabajo, protección o
limpieza y retiro de los apoyos existentes, preparación de la base y colocación de los
dispositivos de apoyos nuevos.
La definición de condición defectuosa de un dispositivo de apoyo, debe ser determinada
por un especialista en estructuras de puentes, quien efectuará un análisis estructural
pormenorizado, que entre otros tomará en cuenta el régimen estático de la estructura en
caso de que estas sean continuas, en las cuales se pueden presentar solicitaciones
excesivas, durante el trabajo, generadas por desplazamientos diferenciales.
Los efectos que la socavación puede causar son múltiples y dependen mucho del tipo de
cimentación, el esviaje del puente y otros factores. Algunos efectos de grado intermedio
son por ejemplo la total socavación de los terraplenes de acceso, lo que implica que
aunque la estructura quede en buen estado no se pueda utilizar y transito queda
interrumpido.
Actividad 4 Protección en sectores adyacentes a la plataforma
Este trabajo consiste en la reconstrucción de un tramo de la vía, que se encuentre
deteriorado por deslizamiento, hundimiento, erosión, derrumbes, huaycos, inundaciones,
terremotos u otro fenómeno natural, o como resultado de la acción del hombre
(fenómeno antrópico), con el fin de recuperar las características geométricas de la vía y
brindar la transitabilidad segura.
Actividad 5 Corrección de la plataforma en puntos críticos
Este trabajo consiste en la ejecución de explanación para el mejoramiento del trazo o
ampliaciones de la plataforma en algún sitio crítico de la vía, previo estudio técnico de
diseño geométrico realizado.
El objetivo es mejorar las características de diseño geométrico de la vía, para eludir
zonas inestables o por rectificación del trazo en algún punto crítico.
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Actividad 6 Protección de taludes contra la erosión
Como resultado de la construcción vial, se generan a lo largo de ellas, superficies
expuestas de materiales del suelo y del subsuelo, con pendientes fuertes e inicialmente
desprovistas de cualquier tipo de vegetación; así, los taludes son áreas altamente
vulnerables a la erosión hídrica y sobre todo a súbitos fenómenos naturales.
El trabajo consiste en la protección de taludes en corte y en terraplén contra la erosión,
para ello se desarrollan medidas de control y protección. Entre los trabajos se pueden
efectuar las siguientes actividades:
Medidas contra la caída de rocas
Mallas de prevención de caída de rocas.
-4 • Vallas de prevención de caída de rocas.
V°13°
ocp.114
-
• Cobertizo para la caída de rocas.
Medidas de control del agua
Modificación de la pendiente.
Captura y conducción de aguas.
Cubrimiento con vegetación.
Técnicas de estabilización de taludes.
Enramados.
Entretejido de taludes.
Taludes en escalera.
Cubrimiento con fibras.
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Hidrosiembra.
Cajuelas en taludes.
Enrejado metálico.
Gaviones metálicos.
Muros de contención, entre otros.
Esta actividad debe efectuarse previo a la temporada de lluvias, con el fin de prevenir
situaciones de inestabilidad controlando la velocidad del agua que fluye por la superficie
de los taludes y de la velocidad de infiltración al cuerpo del talud.
En la ejecución de esta actividad se debe atender, en lo que corresponda, lo establecido
en el Capítulo IX Protección Ambiental de las secciones 901; 902 y 903 del Manual de
Carreteras: Especificaciones Técnicas Generales para Construcción, vigente.
Actividad 7 Estabilización de taludes inestables
Este trabajo consiste en realizar obras puntuales de estabilización tales como tendido o
escalonamiento de taludes, encauzamiento de aguas mediante drenaje superficial y
subterráneo y/o construcción de obras de contención, entre otras, de acuerdo al estudio
geotécnico de estabilización, previamente realizado.
El objetivo es evitar la ocurrencia de derrumbes en la vía, que afecten la circulación del
tránsito, y que pongan en riesgo de accidentes a los usuarios de la vía.
Los materiales requeridos son variables y dependen de los trabajos a realizar en cada
caso. En consecuencia, los materiales y sus especificaciones deberán incluirse como parte
de las especificaciones generales o especiales resultantes del estudio antes indicado.
Actividad 8 Reparación y construcción de muros de contención, en las vías y en
accesos de túneles.
Esta actividad consiste en la reparación de muros de contención, de concreto simple o
concreto reforzado, con la finalidad de que el muro reparado siga cumpliendo la función
estructural para la cual fue diseñado. Los defectos o daños de los muros pueden ser por
efecto de agrietamientos, socavaciones, desplomes, roturas u otros.
Actividad 9 Acondicionamiento de ruta alterna.
Una ruta alterna es una opción temporal que se pone en operación cuando la vía principal
está interrumpida y no permite la transitabilidad vehicular del sector de la vía declarada
en emergencia vial. La ruta alterna debe contar con las características y dispositivos que
permitan el tránsito con niveles de seguridad aceptables. Culminada la emergencia vial
se transita por la vía principal.
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CAPÍTULO 3 ATENCIÓN DE EMERGENCIA VIAL
3.1 EMERGENCIA VIAL O SITUACIÓN DE EMERGENCIA VIAL
Una vía en servicio pasa a una "Situación de Emergencia Vial", cuando al producirse
fenómenos naturales o antrópicos, de carácter extraordinario, ocasionan daños
imprevistos a la infraestructura afectando la transitabilidad y las condiciones de
seguridad de la vía, obstaculizando o impidiendo la circulación de los vehículos. Las
emergencias viales pueden presentarse en cualquier época del año y deben atenderse
tan pronto como las condiciones lo permitan.
En líneas siguientes señalamos otras definiciones de Emergencia Vial como:
Suceso imprevisto que experimenta la vía por causa de las fuerzas de la naturaleza
o de la intervención humana que obstaculiza o impide la circulación de los usuarios
en la vía.
Situación excepcional del servicio de la vía, determinada por el daño imprevisto que
son originadas por fenómenos naturales o antrópicos, al obstaculizar o impedir la
circulación de los usuarios y sus vehículos, obligando al encargado de la gestión vial
tomar las acciones inmediatas con el objeto de garantizar el ejercicio del derecho
de circulación en condiciones que aseguren la integridad de los usuarios que la
transitan.
3.2 ATENCIÓN DE EMERGENCIA VIAL
Son actividades de carácter limitado y temporal, que efectúa el personal capacitado,
haciendo uso de la aplicación de técnicas, procedimientos, equipo mecánico,
herramientas manuales y otros, al sector de la vía que se encuentra interrumpida, con el
objetivo de recuperar la transitabilidad.
3.3 EFECTOS QUE OCASIONA LOS FENÓMENOS NATURALES O ANTRÓPICOS EN
LA VÍA
El efecto que ocasiona el fenómeno natural o antrópico en la infraestructura vial, es el
stado de daños que presenta la vía y las consecuencias que producen estas a los
suarios, al medio ambiente y la alteración del normal desplazamiento del tránsito
vehicular en el sector de la vía afectada, es lo que configura un estado de emergencia
vial, obligando, su atención por parte del responsable de la gestión de la infraestructura
vial para restablecer la transitabilidad.
Finalizada la situación de emergencia vial; el órgano competente iniciará la etapa de
recuperación y/o mejoramiento de los niveles de servicio de la vía con trabajos
relacionados según corresponda, los que se sujetarán a las indicaciones técnicas de la
normatividad vigente.
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3.4 ESTADO DE TRANSITABILIDAD DE LA VÍA DURANTE LA EMERGENCIA VIAL.
El estado de transitabilidad de la vía durante la emergencia vial puede ser: a) restringido
o b) interrumpido.
A. ESTADO DE TRANSITABILIDAD RESTRINGIDO.
Son los casos, en que la infraestructura vial se ve interrumpida parcialmente, pero
permite el flujo vehicular de manera limitada.
Tránsito restringido en la vía central
De manera general podríamos decir que lo daños que sufre una red vial que pone la
transitabilidad en condición restringido son: a) derrumbes, b) hundimientos severos de la
plataforma, c) erosión de la plataforma (desgaste, degradación, filtraciones de agua y
otros), d) caída de muros de contención, e) caída de rocas de talud superior, f) erosión
de infraestructura de puentes (pilares, estribos, etc.), g) daños en lugares determinados
de la vía.
Los daños producidos en la vía, pueden provocarlos: las lluvias, huaicos, inundaciones,
deslizamientos, heladas, sismos, etc. de poca magnitud, en cuyo caso los vehículos y las
personas sólo tienen oportunidad de ingresar o salir de ella, por determinados lugares de
la vía y bajo las condiciones de seguridad establecidas por el ingeniero responsable de los
trabajos, habilitando, provisionalmente de ser el caso, senderos para el paso de personas
y animales.
Entre las acciones sin ser limitativas se tiene las siguientes:
1. Nivelación de la superficie de rodadura, reposición de las obras de arte (muros
secos, pontones, alcantarillas, etc.) para brindar a los usuarios seguridad en el
servicio.
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Establecer un ancho mínimo indispensable de la plataforma que permita el paso en
dirección contraria de los vehículos y el desplazamiento seguro, sin dificultades y
rápido de los mismos.
Proporcionar un drenaje superficial adecuado, eliminando zonas inundadas Y
procurando una superficie del camino estable.
Colocación de elementos de protección con la finalidad de reducir la erosión Y
estabilizar los taludes.
Las actividades que generalmente se desarrollan en estado de transitabilidad
restringido son: limpieza de derrumbes, limpieza de huaicos menores y mayores,
reparación de obras de mampostería, reparación de muros de concreto ciclópeo
simple o reforzado
B. ESTADO DE TRANSITABILIDAD INTERRUMPIDO
El estado de transitabilidad interrumpido, se producen cuando los vehículos y las
personas no pueden transitar en la vía, quedando los vehículos varados.
En consideración a este escenario, deberá habilitarse pasos provisionales y/o vías
alternas, para los vehículos, personas y animales, bajo las condiciones de seguridad
establecidas por el ingeniero responsable de los trabajos.
La causal de los daños producidos en la vía, son: derrumbes mayores, desborde de ríos,
derrumbe de taludes, por caída o avalancha de nieve, caída de rocas de talud superior,
lluvias, huaicos, inundaciones, deslizamientos, heladas, nevadas, sismos. Los daños a la
vía también se pueden producir por: accidentes de tránsito, invasión de pobladores,
vehículos y otros en la vía, derramamiento de materiales peligrosos elementos tóxicos,
acciones como la protesta popular (paros, protestas, huelgas, quemaduras de llantas,
actos vandálicos, entre otros), que interrumpen el tránsito perjudicando a la
infraestructura vial.
Los daños que sufre una red vial pueden ser: hundimientos severos de la plataforma,
colapso de la plataforma, colapso de puentes y muros de contención, bloqueo de la vía,
interrupción de la vía y otros.
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Destrucción de la plataforma
La autoridad competente verificará el grado de exposición al peligro, al que estarían
expuestos los usuarios, población de la zona y los encargados de atender la emergencia
vial fundamentalmente.
Es importante no arriesgar la integridad del personal encargado de la emergencia vial
para lo cual se tiene que contar con las seguridades establecidas en la normatividad
vigente.
El equipo de emergencia vial, luego de una evaluación del evento, sin arriesgar su
integridad física, podrán iniciar las acciones de atención a la emergencia vial.
Caso contrario, se tiene que buscar poner fuera de peligro a los usuarios, siendo lo
aconsejable abandonar la zona declarada en emergencia vial, de manera organizada,
para lo cual se efectuará el Plan de Evacuación.
De manera general de producirse la interrupción del tránsito, la transitabilidad se
recupera con actividades que implican el uso de maquinaria pesada, habilitación de pasos
provisionales, utilización de rutas alternas para paso de personas, vehículos y animales y
con colocación de estructuras temporales.
En estos casos los usuarios deberán esperar la solución de la interrupción de la vía y la
orden de circulación, por parte de la Autoridad Competente o acatar la disposición de
evacuación de la zona en caso de estar en peligro la vida.
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3.5. PROCEDIMIENTOS BÁSICOS PARA LA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS VIALES
A. ACCIONES ANTES DE ATENDER LA EMERGENCIA VIAL
El Área de Emergencias Viales, o quien haga sus veces, es el responsable de brindar
apoyo a la (s) Unidad(es) de Emergencias (Unidades Zonales o similares).
La atención de la emergencia vial, se inicia al tomar conocimiento de la interrupción de la
transitabilidad en la vía, debiendo la Unidad de Emergencia Vial, comunicar el hecho a la
autoridad competente y realizar la atención de la emergencia vial hasta lograr la
transitabilidad a la vía.
El personal a cargo de atender la emergencia vial debe contar con la experiencia
necesaria en atención de emergencias viales, sin ser limitativo, debe tener las siguientes
capacidades:
Conocimiento de la zona donde se produce la emergencia vial.
Experiencia en evaluar y determinar la magnitud de los daños causados en las vías
y/o puentes, en asumir el liderazgo en atención de emergencias viales y en
proponer soluciones que permitan el uso óptimo de los recursos disponibles como
maquinaria, equipo, materiales, recursos humanos, etc., el disponer de personal
técnico y profesional especializado, permite que no se produzca improvisación,
paralelismo, retardo y obstaculización en las acciones.
Capacidad para:
Brindar información breve, entendible y suficiente de la ocurrencia, obtenida
del lugar de los hechos y que esté al tanto de la información de los medios de
comunicación, así como de los afectados, a fin de tener mayor conocimiento de
la magnitud de la emergencia vial.
Definir rutas alternas provisionales, haciendo uso de los mapas de riesgos y de
otras alternativas de solución.
Conocimiento de las medidas de seguridad en actividades como tala de árboles, el
uso de materiales explosivos, combustibles, manejo de maquinaria y equipos u
otros específicos.
La autoridad competente debe disponer de:
Equipos para la georreferenciación.
Un inventario de soluciones probables para los daños que pudieran producirse en
los distintos tramos de la vía.
Equipo mecánico necesario
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Elementos de protección indispensables como: a) elementos de señalización
preventiva, b) costales y arena para su llenado, c) tubos de PVC, d) un
almacén de material friccionante (grava y arena), en un volumen que permita
atender los lugares críticos de acuerdo a la estadística que tiene la autoridad
competente, e) varias plantas portátiles de energía a base de combustible, en
condiciones adecuadas de operación, mapas de riesgo y de rutas alternas.
Equipos de protección personal (EPP). Tener preparado los elementos de
seguridad de personal indispensable para el personal encargado de las
emergencias viales, consistentes en casco, chaleco, botas, impermeable,
guantes etc.
Equipos fotográficos, de filmación, otros.
Un Plan de Seguridad y Salud Ocupacional.
Plan de Emergencia Viales de la red vial a su cargo.
B. ACCIONES PARA ATENDER LA EMERGENCIA VIAL
El objetivo de las acciones para atender la emergencia vial es consolidar las estrategias,
a fin de adoptar las medidas pertinentes para atenderlos y superarlos.
El tipo de acciones a implementarse dependerá de la magnitud del evento u ocurrencia
causante de la emergencia vial, cuyas proporciones comprometen la participación de
otros organismos como Instituto Nacional de Defensa Civil, Fuerzas Armadas, la Policía
Nacional de Perú, Cuerpo General de Bomberos, entre otros.
Sin ser limitativas, las acciones que realizará el Área de Emergencias para atender la
emergencia vial son:
1 Instalar una base móvil de radiocomunicación.
2 Designar el Ingeniero Responsable, que atenderá la emergencia vial, quien se
constituirá y recorrerá la zona afectada en toda su longitud, comunicará y
coordinará con los encargados de la gestión de la vía.
3 Conocer: la naturaleza y características del fenómeno causal de la emergencia,
la magnitud de los daños, el área dañada, volumen de derrumbes, etc., el nivel
de gestión vial del sector (mantenimiento, estudio, ejecución), la modalidad de
gestión (contrata, encargo, concesionada, administración directa, otros), la
maquinaria y equipo de otros sectores (mineros, petroleros, agrícolas, etc.),
cercanos a la zona afectada, a fin de iniciar la respuesta a la emergencia vial.
4 Disponer el traslado del señalamiento diurno y nocturno mínimo necesario,
acopio y concentración de personal, maquinarias, vehículos y equipos.
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5 Efectuar el Reporte de Emergencia Vial (Ficha de Reporte de Emergencia
Vial) informando: a) tramo y progresivas de la vía afectada, b) causal del daño,
tipo y magnitud, c) describir el problema y los elementos afectados, señalando
si se suspendió parcial o totalmente la transitabilidad, los trabajos necesarios a
realizar, cantidades de materiales, tiempo y costo estimado, d) evaluar las
condiciones geotécnicas en que se encuentra el suelo subyacente, taludes, si
hay fallas geológicas y otros, que puedan afectar la estabilidad de la vía, e)
indicar las acciones realizadas precisando el uso de las maquinarias (propio o
alquilado), desplazamiento del equipo, movilización de personal profesional de
apoyo y de campo, traslado de materiales, solicitud de envío de remesa de
fondos, adquisiciones de ser el caso, f) disponer el traslado de estructuras
metálicas para puentes modulares provisionales y maderamen, o alcantarillas
de ser el caso.
6 Difundir a los usuarios y público en general, a través de los medios
informativos, sobre la transitabilidad de la red vial, las medidas de precaución y
trabajos que se realizan.
7 Concentrar la información y actuar de acuerdo a los requerimientos de la
autoridad competente para restablecer la operación del tramo o puente.
8 Restablecer el servicio provisionalmente, colocando la señalización preventiva,
traslado de personal, maquinaria y equipo a fin para implementar los pasos
provisionales, adyacentes a las zonas dañadas
9 Permanecer atentos y hacer el seguimiento a los trabajos de emergencia vial
efectuados y comunicar la culminación de la emergencia.
10 Al culminar la emergencia vial, el ingeniero responsable presentará el Informe
Técnico conteniendo, entre otros, la causal de la emergencia vial, análisis,
daños atendidos, cuantificación, conclusiones y recomendaciones respecto a la
vía afectada.
ACCIONES DESPUÉS DE LA EMERGENCIA VIAL
Las acciones después de la emergencia vial, tienen como objetivo restablecer la
comunicación; es decir, en forma provisional y en el menor tiempo posible dar
transitabilidad a la vía, considerando paso de vehículos, personas y animales.
Culminada la emergencia vial, la autoridad competente efectuará la gestión vial de
conformidad con la normatividad vigente, programará y ejecutará las labores de
reparación, rehabilitación, mejoramiento y reconstrucción requeridos, con el objeto de
recuperar los niveles de servicio de la vía de conformidad con la normatividad vigente.
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3.6. DISPOSITIVOS PARA PROTECCIÓN DURANTE LAS EMERGENCIAS VIALES
En lo que corresponda se aplicará lo establecido en el Capítulo 5 de Dispositivos de
Control de Tránsito en Zonas de Trabajo del Manual de "Dispositivos de Control de
Tránsito Automotor para Calles y Carreteras."
DEFINICIÓN
Los dispositivos para protección en las actividades a desarrollar durante la emergencia
vial son las señales y otros medios que se usan para brindar seguridad a los usuarios,
peatones, trabajadores. Los dispositivos indican entre otros las actividades de atención
de emergencias viales. Estos dispositivos tienen el carácter de transitorio.
La longitud que se deberá cubrir con estos dispositivos dependerá del tipo de camino y
características de las actividades a desarrollar, y será de 150 m como mínimo y 1000 m
como máximo, antes de la zona de trabajo.
CLASIFICACIÓN
En cuanto a su función los dispositivos utilizados en el señalamiento transitorio para
protección en obras, se clasifican en:
b.1 Señales: Preventivas, Restrictivas e Informativas
b.2 Canalizadores: Barreras, conos, indicadores de alineamiento, dispositivos
luminosos e indicadores de obstáculos
b.3 Señales manuales: Banderas y Lámparas destellantes.
C. TIEMPO DE USO
El tiempo que permanecerán instalados los dispositivos, es variable y dependerá de la
-; duración de los trabajos de las emergencias viales. Los dispositivos necesarios deberán
ser instalados luego que ocurra algún cierre o percance que interrumpa parcial o
totalmente el tránsito de vehículos y permanecerá hasta que se concluyan las obras para
la reparación de los daños; por lo que deberán ser retirados inmediatamente al concluirse
estas actividades.
D. RESPONSABILIDAD
La colocación y retiro de los dispositivos será responsabilidad de la autoridad competente
encargada de la emergencia vial. Las obligaciones de los responsables de los dispositivos
serán, entre otras, las siguientes:
No iniciar ninguna actividad de emergencia sin disponer previamente de las señales
necesarias para el tipo de actividad que se va a ejecutar.
Situar y conservar adecuadamente las señales.
No obstruir la visibilidad de las señales.
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Retirar inmediatamente los dispositivos empleados, tan pronto haya terminado el
motivo por el que fueron colocados.
Durante la ocurrencia de los fenómenos climatológicos que provocan deterioro a los
caminos y que inciden en el cierre parcial o total de las vías, se debe proteger
inmediatamente el tránsito.
De no contar inicialmente con señalización temporal, se podrán utilizar elementos útiles
que se encuentren cerca a la emergencia, los cuales pueden ser, piedras o troncos, de
preferencia pintados en color blanco. Los elementos utilizados para atender algún
percance, deben ser reemplazados lo antes posible por los modelos de los dispositivos de
protección definidos en la normativa técnica vigente.
Los responsables mantendrán en todo momento una supervisión adecuada, para que los
dispositivos empleados sean los indicados para la protección de los usuarios, peatones,
trabajadores y las obras en sí.
E. SEÑALES O DISPOSITIVOS QUE GENERALMENTE SE UTILIZAN
Sin ser limitativos, las señales o dispositivos que generalmente se utilizan en una
emergencia vial indican lo siguiente:
e.1 SEÑALES:
Obras en el camino
Inicio tramo en reparación a 500 m
Puente en reparación desviación a 500 m
Un solo carril a 500 m
Camino cerrado desviación a 500 m
Obra en construcción desviación a 500 m
Camino cerrado por obras
Calle cerrada sólo tránsito local
Camino cerrado sólo tránsito local
Desviación
Puente en reparación
Termina tramo en reparación
Estrechamiento asimétrico
Anchura libre
Vado
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Superficie derrapante
Zona de derrumbes
Termina pavimento, etc.
e.2 INDICADORES DE OBSTACULOS
En obstáculos
En bifurcaciones
Barreras
e.3 CONOS
Son dispositivos en forma de cono truncado con la base de sustentación cuadrada,
fabricadas con material resistente al impacto de tal manera que no se deterioren ni
causen daño a los vehículos.
Ubicación
Se colocarán en serie sobre superficies uniformes, para delimitar las zonas de trabajo y
encauzar al tránsito hacia el carril adecuado, su número y ubicación dependerá del tipo
de vía y de la obra que se esté realizando.
Dimensiones y Color
El precisado en el "Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automotor para Calles
y Carreteras".
F. DISPOSITIVOS LUMINOSOS
Son fuentes de luz que se utilizarán durante la noche o cuando la claridad y la distancia
de visibilidad disminuyan y se haga necesario llamar la atención e indicar la existencia de
obstrucciones o peligros.
Podrán ser mecheros, lámparas de destello y luces eléctricas.
f.1 Mecheros
Los mecheros son elementos de flama libre y consisten en recipientes con
combustible y una mecha de estopa. Debido a que proporcionan poca
iluminación, deberán usarse sólo como complemento de otros dispositivos de
canalización y para delinear o hacer destacar las obstrucciones o peligros
f.2 Lámparas de destello
Son elementos portátiles con luz intermitente de color ámbar que emiten
destellos de corta duración. Sirven para prevenir al usuario de la existencia de
un peligro y deberán colocarse anticipadamente al mismo.
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f.3 Luces eléctricas
Son lámparas que emiten un haz luminoso de alta o baja intensidad. Sirven
para iluminar la zona o tramo que se encuentre en reparación o construcción y
se colocarán de tal manera que no deslumbren al conductor.
G. TRABAJOS NOCTURNOS
Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el encargado de la
atención de la emergencia y realizados solamente en las secciones que indique.
La autoridad competente deberá instalar equipos de iluminación de tipo e intensidad
apropiada y mantenerlos en perfecto estado mientras duren los trabajos nocturnos, así
como tomar las medidas del caso para evitar cualquier tipo de accidente tanto al
personal vinculado a la atención de la emergencia vial como a los usuarios de la vía.
El alumbrado artificial no debería deslumbrar ni producir sombras molestas. En caso sea
necesario deberá proveerse resguardos adecuados para las lámparas. Los cables de
alimentación de alumbrado eléctrico portátil deberán ser de un diámetro y características
adecuadas al voltaje necesario y de una resistencia suficiente para soportar las
condiciones de su utilización, en el lugar de los trabajos.
Las zonas de trabajo o de potencial peligro para el libre tránsito de vehículos y personas
serán señalizadas con lámparas destellantes, barreras, conos y elementos que garanticen
al máximo su seguridad. Se cumplirá con lo dispuesto en el "Manual de Dispositivos de
Control de Tránsito Automotor para Calles y Carreteras" del MTC.
3.7 ACTIVIDADES DE EMERGENCIA VIALES.
Las actividades de emergencias viales son:1) limpieza de derrumbes, 2) limpieza de
huaicos, 3) despeje de nieve, 4) reparación de obras de mampostería, 5) reparación de
muros de concreto ciclópeo simple o reforzado, 6) reparación de la calzada por erosión,
7) estabilización provisional de talud erosionado, 8) restauración localizada de la vía, 9)
desvío provisional para dar transitabilidad a la vía, 10) colocación de elementos de
contención como costales rellenos de arena o elevación de rasante, 11) Encausamiento
de cursos de agua, 12) puentes modulares, 13) costales rellenos de arena o elevación de
asante, 14) otros trabajos de emergencia.
Actividad 1 Limpieza de derrumbes
Limpieza del material caído del talud sobre la plataforma, con el fin de mantenerla libre
para el normal tránsito vehicular.
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Actividad 2 Limpieza de huaicos
Limpieza del material fangoso con piedras, proveniente de la parte alta de las quebradas,
con el fin de mantener libre la plataforma para el normal tránsito vehicular.
Huaico sobre la superficie de la vía.
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Actividad 3 Despeje de nieve
Consiste en realizar el despeje mecanizado de la nieve precipitada en la plataforma de la
vía, de manera de permitir la libre circulación del tránsito.
Actividad 4 Reparación de obras de mampostería
Consiste en la reparación de obras de mampostería, con la finalidad de que sigan
cumpliendo la función estructural para el cual fue diseñado. Los defectos o daños pueden
ser por efecto de agrietamientos, socavaciones, desplomes, roturas u otros. La actividad,
incluye el reemplazo o ejecución de muros en casos puntuales, con la finalidad de
mantener el buen funcionamiento de la vía.
P7-
147"
V°13*
Ospizttti
Reparación de obras de mampostería
Actividad 5 Reparación de muros de concreto ciclópeo simple o reforzado
Consiste en la reparación de muros de concreto ciclópeo, de concreto simple o concreto
reforzado, con la finalidad de que el muro reparado siga cumpliendo la función
estructural para el cual fue diseñado.
Los defectos o daños de los muros pueden ser por efecto de agrietamientos,
socavaciones, desplomes, roturas u otros.
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Reparación de muros de contención de concreto ciclópeo
Actividad 6 Reparación de la calzada por erosión
Pérdida masiva de los materiales, usualmente granulares, que conforman el borde del
pavimento, por acción del agua. Por lo común se presentan en forma de surcos
serpenteantes, aproximadamente longitudinales. En otros casos ocurren localmente en
las inmediaciones de estructuras de drenaje y muros de contención, afectando la vía. La
erosión está asociada a la acción del agua, que puede alcanzar la velocidad erosiva por
efecto de:
Diseño inapropiado del drenaje superficial, incluyendo la falta o insuficiente
capacidad de las cunetas laterales, pendientes excesivas en cunetas no
revestidas, etc.
Inapropiadas prácticas de mantenimiento, que inciden negativamente en el
funcionamiento del sistema de drenaje;
Fenómenos climáticos, tales como inundaciones, avenidas por crecientes en ríos y
arroyos, etc.
Actividad 7 Estabilización provisional de talud erosionado.
Consiste en trabajos de estabilización del talud erosionado de corte o relleno, utilizando
material adicional, con la finalidad de devolverle su característica original.
Actividad 8 Restauración localizada de la vía.
Restauración de un tramo corto de la vía. Se realiza esta actividad cuando se erosiona la
calzada, se destruye parte de ella por derrumbes o huaicos, o se nota que la superficie
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de rodadura está dañada en un tramo corto y continuo, por lo menos hasta el nivel de la
subrasante.
Actividad 9 Desvío provisional para dar transitabilidad a la vía.
Es el camino provisional que se aparta de la dirección principal de la vía, con la finalidad
de superar (evitar) el obstáculo y volver a la vía principal.
Desvío provisional mientras se coloca puente modular provisional
Consiste en efectuar un desvío provisional para dar transitabilidad a vehículos que se
encuentran retenidos por obstrucción en la vía principal.
También incluye el mantenimiento del desvío necesario hasta que terminen las tareas de
restauración, asimismo la implementación de los dispositivos de control de tránsito y
seguridad.
Actividad 10 Costales rellenos de arena o elevación de rasante
'uando cuerpos de agua de gran extensión o muy localizados, afectan algún tramo de la
RECTOR 1.
se puede recurrir a la colocación de costales de arena aguas arriba del tramo de la
a, o se recurre al incremento de elevación de la rasante para que haga la función de
represa.
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Colocación de costales de arena
Actividad 11 Encausamiento de cursos de agua.
La escorrentía de la lluvia provoca un aumento en el flujo del agua a través de la vía. El
agua siempre fluye hacia pendientes bajas, encontrando el camino de menor resistencia,
lo que significa que cualquier cauce que se encuentre en el camino se inundará
temporalmente generando estancamiento, sectores barrosos, erosión. La solución
consistirá en unir las aguas encauzándolas en una sola dirección a fin de evitar daños a la
vía.
Actividad 12 Atravesar cursos de agua.
Son soluciones técnicas mediante estructuras que permiten darle continuidad a la vía,
para hacer posible el paso fluido de los usuarios. La colocación de estas estructuras es
eventual, para hacer frente a la emergencia vial, no son definitivos. Pueden ser rellenos
provisionales, troncos de árboles de la zona, etc.
Actividad 13 Puentes modulares.
En estos casos se utilizan puentes Modulares para atravesar zonas de cortes en
terraplenes, y cursos de agua.
En este caso se tiene que estar pendiente de la información del fenómeno natural para
que, de ser el caso, se pueda interrumpir el tránsito.
a. Tipificación de los elementos de puentes en emergencias.
Es común que a causa de emergencias viales provocadas por fenómenos naturales,
ocurra el colapso de varios puentes en un mismo tramo de la vía. Si así fuera conviene,
una vez que se da paso provisional a vehículos y personas, se deberá efectuar su
reconstrucción en el menor tiempo posible, utilizando elementos prefabricados en serie,
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tanto para la superestructura como para la subestructura, de modo que sean del mismo
tipo y dimensiones.
Ello permitirá que con tales elementos, construidos en las cercanías del tramo afectado,
se logren importantes reducciones en tiempo y en costos de obra.
Instalación de puente modular
1
b. Puentes metálicos prefabricados
Estas estructuras están conformadas por módulos de acero de alta resistencia
galvanizado, proyectadas para formar un puente simple de tablero inferior, es decir, la
superficie de rodamiento de la calzada está soportada por dos armaduras principales.
Dentro de las características principales del concepto de puente modular se tiene:
Puentes de longitud y capacidad variable que pueden ser construidos con calidad y
rapidez ya que sus elementos se pueden intercambiar sin mayor problema.
Existen tablas preestablecidas que determinan las características del puente según
la longitud y la capacidad de carga requerida.
Los puentes pueden ser construidos fácilmente por mano de obra no calificada bajo
la supervisión de un ingeniero.
Todas las piezas son galvanizadas, lo que implica un mantenimiento mínimo y el
sistema de piso de acero puede llevar asfalto si lo requiere. El sistema es apropiado
también para su aplicación permanente.
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Actividad 14 Otros trabajos de emergencia.
Estas actividades se desarrollarán de acuerdo al tipo de evento y emergencia producido
en la vía, dichas actividades podrán ser definidas y ejecutadas por la autoridad
competente.
cs5'
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CAPÍTULO 4 SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN
Es una función permanente, que estará a cargo del Área de Emergencias donde se utiliza
la recopilación sistemática de datos sobre el desempeño de las actividades de prevención
y atención de emergencias viales; información sobre el avance, el logro de los objetivos y
la utilización de los recursos o fondos asignados, etc.
4.1 Objetivo de la función de seguimiento y evaluación
El objetivo general es medir y analizar el desempeño de sus funciones, a fin de gestionar
con mayor eficacia las actividades de atención de emergencias viales.
En este caso, el desempeño se define como la realización de las funciones propias de
recuperar la transitabilidad de la vía.
Los objetivos específicos, están orientados a obtener resultados tales como:
Asegurar la toma de decisiones con base en la información registrada;
Apoyar la gestión del jefe encargado de las emergencias (trabajo de campo) a
través del seguimiento y evaluación que efectúa la administración;
Fortalecer la capacidad en todas las áreas de prevención y atención de emergencias
en las funciones de seguimiento y evaluación.
Mejorar el aprendizaje colectivo en materia de prevención y atención de
emergencias viales. Extraer enseñanzas de sucesos pasados, las mismas que
contribuyen, a tomar decisiones acertadas a futuro, mejorar el desempeño y
propiciar que las actividades puedan modificarse durante la atención de la
emergencia vial.
Ejemplo: Si al atender adecuadamente una emergencia vial y las actividades
estuvieron funcionando, pero repentinamente el fenómeno causante se vuelve más
agresivo, la decisión acertada podría consistir en salvar las vidas de los usuarios a
través de un plan de evacuación.
Una asociación estrecha entre los protagonistas de campo y la administración,
durante la atención de emergencias viales, también promueve la creación de
conocimiento y aprendizaje compartidos.
4.2 Seguimiento y evaluación en la etapa de prevención
En la etapa de Prevención se trabaja con información de mapas de riesgo, inventario vial
y evaluación del estado situacional de la vía para determinar los trabajos de prevención.
El seguimiento de las actividades estará a cargo de la Autoridad Competente.
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4.3 Seguimiento y evaluación en la atención de emergencias viales
En la etapa de atención de emergencias viales, el encargado es el Área de Emergencias y
la Unidad de Atención de Emergencias. En este caso, producido el fenómeno (natural o
antrópico) y adoptada las actividades a desarrollar, se tiene que efectuar el seguimiento
y evaluación de los mismos, encargándose de esta gestión el Área de Emergencias.
El seguimiento apunta a identificar el progreso hacia los resultados, que consiste en
recuperar la transitabilidad de la vía.
Los esfuerzos de seguimiento y de evaluación se presentan en dos escenarios:
En el campo de operaciones de la emergencia y
En la Administración del Área de Emergencia Viales
Sin ser limitativo, se deben tratar, como mínimo:
1. En el campo de operaciones de la emergencia
El encargado de las actividades de emergencias debe tener presente:
El progreso de las actividades para lograr la transitabilidad de la vía
Observar los factores que contribuyen o impiden la transitabilidad.
Determinar si los recursos que se utiliza son suficientes para lograr la
transitabilidad. En consecuencia, el seguimiento y evaluación implica analizar si los
productos están o no siendo producidos según el plan y si están o no contribuyendo
al logro.
Estrategia de alianzas: Cuando los efectos del fenómeno traspasan las capacidades
de ser atendida por el encargado de las emergencias viales, este comunicará a la
Autoridad Competente que requiere apoyo de otros organismos para dar atención a
las emergencias viales. La participación de otros organismos asegura que los socios
interesados en apoyar tengan una apreciación común de los problemas y
necesidades y compartan una estrategia sincronizada.
2. Del Área de Administración de Emergencias Viales
El Área de Administración de Emergencias Viales con la información proporcionada del
campo, coordinará con el ingeniero responsable con la finalidad de facilitar, de ser
necesario, los recursos adicionales que requiera.
En síntesis, la evaluación, es un instrumento importante de seguimiento, y el
seguimiento es un insumo importante para la evaluación. Ambos procesos están
interrelacionados, por lo que será necesario obtener información significativa acerca de
las actividades y logros.
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El marco para el seguimiento y la evaluación presentado en el presente documento no es
inamovible, sino que se prevé que evolucione y mejore a medida que las autoridades
competentes y responsables de elaborar y ejecutar el plan de emergencias viales le
agreguen mejoras de acuerdo a la experiencia adquirida.
El seguimiento y la evaluación, son necesarios por lo siguiente:
Aumentan la eficacia respecto a la asistencia de la Autoridad competente al
implantar relaciones entre las intervenciones pasadas, presentes y futuras y los
resultados.
Pueden ayudar a una organización a extraer, de las experiencias pasadas y en
curso, información pertinente que pueda utilizarse subsiguientemente como base
para el ajuste, la reorientación y la planificación de los programas.
El seguimiento y la evaluación ayudan a mejorar el desempeño y a conseguir resultados.
Sin seguimiento y evaluación sería improbable determinar si las actividades se
encaminan en la dirección apropiada.
Es relevante que la experiencia adquirida sea difundida, siendo necesario que el personal
experimentado, participe con nuevos actores en la actualización de las metodologías en
materia de seguimiento y evaluación de emergencias viales.
De este modo se complementan los esfuerzos de las autoridades competentes en
promover un desarrollo participativo y docente, orientado en beneficio del usuario y
población en general.
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CAPÍTULO 5 PLAN DE EVACUACIÓN
Un plan de evacuación describe el proceso mediante el cual se debe actuar, para
abandonar una zona o sector de la vía que se encuentra en peligro ante la ocurrencia de
un fenómeno o en emergencia vial, y tiene como objetivos:
Trasladar a los usuarios de la vía del sector en peligro o en emergencia vial, hacia
zonas seguras.
Salvaguardar a los usuarios de la vía y a la población aledaña a la zona.
Para el logro de los objetivos planteados es necesario contar con los elementos técnicos,
personal capacitado y entrenado para dar respuesta a la emergencia vial y un plan de
organización interna (recursos financieros y humanos).
5.1 ELEMENTOS NECESARIOS PARA UN PLAN DE EVACUACIÓN
Son los siguientes:
A. ELEMENTOS TÉCNICOS:
Es necesario contar con las instalaciones de las condiciones de seguridad, entre sus
aspectos más destacados se mencionan:
Sistemas de Aviso y Comunicación:
Iluminación del sector de la vía en emergencia.
Avisos de medios de escape y señalización de salida de evacuación.
p•A
Planos de ubicación.
Alarmas de aviso general y restringido.
Equipos portátiles de comunicación.
Telefonía.
Megáfono.
Identificaciones personales.
Señalización provisoria.
Entre otros.
Equipo para Control de la Emergencia
Elementos de protección personal (máscaras, equipos de protección
respiratoria y otros)
Líneas de bombeo de agua (en caso de corresponder)
Equipo para traslado y salvamento (camillas, silla de ruedas, cuerdas, etc.).
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Botiquín de Primeros Auxilios.
Entre otros.
FACTOR HUMANO
Debe estar conformado con personal capacitado y con experiencia suficiente en
técnicas de evacuación, que tengan pleno conocimiento de los lineamientos del plan
de evacuación.
ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS
Consiste en designar las funciones y responsabilidades a cada participante
considerado en el Plan de Evacuación, entre ellos pueden ser:
Jefe de Evacuación: Es quien verifica lo acontecido y ordena las acciones a
realizar, dispone la evacuación parcial o total en caso de ser necesario y
controla las acciones que deben llevar a cabo durante la emergencia.
Encargado de Seguridad: Vela para que la evacuación se realice de manera
segura y eficaz sin poner en riesgo a los usuarios. De ser necesario podrá
solicitar elementos adicionales como ambulancias, alarmas internas, etc.
Líderes de Evacuación: Según el sector en emergencia, son los que se
encargan de guiar a los usuarios hasta un punto de reunión preestablecido,
donde no estén expuestos al peligro.
Brigadistas: Encargados de trasladar a las personas y otros aspectos
esenciales para dar respuesta a una emergencia interna, orientados
principalmente al tipo de riesgos propios que presenta el sector. Deben estar
capacitados en atención durante emergencias viales, primeros auxilios, etc.
5.2 REQUISITOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE EVACUACIÓN
El plan de evacuación debe ser realizado por el Equipo encargado de la evacuación y
dirigido por el Jefe, designado por la Autoridad Competente, sin ser limitativo para el
logro de sus funciones, y debe contar con los siguientes elementos:
Plan de Evacuación
Planos, diagramas o croquis de Evacuación.
Designación de Roles y Funciones.
Personal capacitado con roles asignados.
Cronograma de Simulacros de Evacuación.
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